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Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el A~
gado del Estado, contra resoluciones del Mini~terio de Defe~sa de
23 de enero de -1984 y 22 de marzo, se ha dictado sentenCJa con
fecha 13 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Ruiz Sán
chez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero
de 1984 y 22 de marzo, que declararon la inadmisibilidád del
recurso de revisión Por ser las mismas confonnes a derecho, sin
que hagamos expresa condena de costas.

Así pof nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re$uladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que, me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, a 17 de febrero de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal" Federico Michavila Paliares. ..

Excmo\. Sres. Subsecretario y. Teniente General Jefe del
Mando Superior de Perso·nal del Ejército.

ORDEN 713/38117/1986 de 17 de febrero. por la que
se dispone el cump[¡miento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 19 de noviembre de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Mariano Torres Cuesta.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Mariano
Torres Cuesta, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública representada y defendida
por ~I Abo~do del Estado. contra ácuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 3 de mayo de 1984, desestimatono del recurso
de reposición de 1 de diciembre de 1982, se ha dietado sentencia
c~n fecha 19 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
slgue~

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis
trativQ interpuesto por la representación procesal de don Mariano
Torres Cuesta, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militár de 3 de mayo de 1984, desestimatono del recurso de
reposición deducido contra e1de 1 de diciembre de 1983, por los
que fue clasificado aquél con el 90 por 100 del sueldo regulador por
el concepto de pensión de retiro y se seftaló, como fecha de
arranque para el percibo de la expresada pensión, elIde agosto de
1982, sin costas.

Así por nuestra sentencia finne, que se notificará con indicación"
de los recu~sos que en su caso procedan, definitivamente juzgando,
lo pronunCIamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re~uladora de la Juridicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956, y en liso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio -de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos .años.
Madnd. a 17 de febrero de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del
Consejo Supremo. de J4sticia ~ililtar.

6619. ORDEN 713/38129//986. de 24 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 20 de noviem
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jerónimo Recio Baticón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, comó demandante, don Jerónimo

Recio Batitón, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministro de
Defensa de 28 de febrer6 y 24 de mayo de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de noviembre de 1985, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desesiímando las causas de inadmisibilidad
opuestas. debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jerónimo Recio Balicón
contra las resoluciones del Ministro de Defensa de 28 de febrero. y
24 de mayo de 1984, por ser conformes a derecho, sin Que hagamos
expresa condena de costas. . . . .

Así, por esta nuestra sentencia, .testlmoOlo de la cual sera
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con. lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Def6ilsa número .54/1982.
de 16 de marzo, dispongo. que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios Juatde a VV. EE. muchos. años.
Madnd, 24 de febrero de 1986.-P. ·0., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Etcmos. Sres.· Subsecretario y Teniente General Jefe del;
Estatio Mayor del Ejército.

ORDEN 713/38133/1986. de 24 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha de 4 de junio
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Magdalena Serrano Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Terc~ra de" la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante, doña Magdalena
Serrano Fernández, Quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estfldo, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 18 de noviembre d~ 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 4 de junio de 1985, cuya parte dispositiva .es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por doña Magdalena Serrano Fernández, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 18 de noviembre de 1982, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones. resolución que. anulamos
por no ser conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente para su ejecución, lo pronuncia-
mos, mandarnos y firmarnos.» '

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
Re~uladora de la Jurisditción Contenciosa-Administrativa de 27 de
dicIembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministe.o de Defensa Qúmero
54/1982, de 16 de marzo; dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a Vv. EE. _ _
Dios .uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 24 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del,
Mando Superior de Persortal del Ejército.

ORDEN 713/38135/1986. de 24 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de septiem·
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Navas Coe//o.

. Excmos. Sres.: En el recurso cont~ncioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente
Navas Coello, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboga~o del Estado, contra la Resolución·de 13 de octubre


